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- ' REPUBLICA-DEL.ECUADOR: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : .;. 

  

DE LA. ESCRITURA PUBLICA DE CÁMBIO DE NOMBRE: DE LA Pr ' 
COMPAÑÍA BIOTOSCANA S.A. POR EL DE BIOTOSCANA ECUADOR 

S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

1, ANTECEDENTES.- La compañía BIOTOSCANA S.A. se constituyó mediante escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 7 

de diciembre de 2004, aprobada mediante Resolución No, 4859 de 22 de diciembre 

de 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ouita el 27 de diciembre de 
- 2004 

$2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica de cambio de nombre de la 

compañia BIOTOSCANA S.A: por el de BIOTOSCANA ECUADOR S.A. y reforma de 

estatutos, otorgada el 30 de noviembre de 2006 ante el Notario Tercero, del Distrito 

Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias 
mediante Resolución No. 06.Q.1J.004963 

3. OTORGANTE.- Comparace “al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 

nada Sergio Mauricio Rodríguez González en su calidad da GERENTE: GENERAL, de 
estado civil casado, de nacionalidad colombiana, domiciliado en la ciudád de“Qura.. 

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La, Supén 

rintendencia de- Compañías mediante Resolución No. 06.0.1J.004963 de ¿19.de Di- - 
ciembre de 2006 aprobó el cambia de nombre de la compañia BIOTOSCANA S.A. por 

el de BIOTOSCANA ECUADOR S.A, y telorma de estatutos, y ordenó la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos; para electos 

de oposición de terceros respecto del cambio de nombre señalada en el Ant. 33. de la 

Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, corno acto previo a su inscripción. 

5, AVISO PARA OPOSICION.- Sé pone en conocimiento del público el cambio de 

nombre de la compañla BIOTOSCANA S.A, por el de BIOTOSCANA ECUADOR.S.A.. 
y reforma de estatutos, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

iascópción puedan presemar. su palición anfe uno de los Jueces de lo Civil del domi- 

cilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la 

última publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de 

la Superintendencia de Compañias. El Juez que reciba la oposición a el accionante, 

notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de 
dos dias siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición 

providencia recaída sobre ella, Si no hubiere oposición o no fuere notificada está 

lostitución en la torma antes indicada, se prevederá a da inscripción de la reterida es- 

cutura pública de la mencionada compañia y al cumplimiento de los demás requisitos: 
legales . . . 

Moviro. 19 de Diciembre dea 006 

Dr. Felipe Albán Pozo 

Especialista Jurídico 

AR.154311/cc 

  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS   

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
VERAX INTERNATIONAL CIA. LTDA. 

.La compañía VERAX INTERNATIONAL CIA. LTDA.. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de 
Quito, el-15/Septiembre/2006, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución 

06.0.14.004796 de 11/Diciembre/2006. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito provincia 

de Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: SERVICIOS 

PROFESIONALES EN EL ÁREA AMBIENTAL... 

Quito, 11/Diciembre/2006. 

Dr. Santiago Morejón Páez 
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